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SALTA, 09 de marzo de 2023 
Expediente N°21.099/12.- 

RESOLUCIÓN N°021-2023 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución N° 113-2021-IEM, por 
la cual se otorga licencia sin goce de haberes, por cargo de mayor jerarquía, al Lic. Héctor 
Guillermo ARAOZ ESPOZ en un cargo interino de Auxiliar Docente con 13:30 hs. reloj de 
la asignatura FÍSICA, turno mañana de este Instituto, con efecto a partir del 1° de octubre 
del año en curso y mientras se desempeñe en el cargo de Profesor TP3 18 UH de la misma 
asignatura, promocionada mediante Resolución N° 112-2021-IEM), y 

CONSIDERANDO: 

Que se consignó erróneamente el cargo en que se encuentra promocionado 
transitoriamente el referido profesional 

Que, en consecuencia, corresponde subsanar el error material incurrido, dejando 
aclarado que corresponde a un cargo de Prof. TP4 -12 UH de la asignatura FÍSICA. 

Por ello y, en uso de sus atribuciones, 

EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACION MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Artículo 1° de la Resolución N° 113-2021-IEM, en el sentido de 
dejar aclarado que la licencia goce de haberes (por cargo de mayor jerarquía) del Lic. 
Héctor Guillermo ARAOZ ESPOZ, se acuerda mientras se desempeñe en el cargo de 
Profesor TP4 12 UH de la asignatura FÍSICA, en el que fue promocionado mediante 
Resolución N° 112-2021-IEM. 

ARTÍCULO 2°.- Comuniques, a I partes interesadas. Cumplido, archívese. 
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